
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 3 de septiembre de 2015 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Fővárosi Törvényszék — Hungría) — Iron & Smith kft/Unilever NV

(Asunto C-125/14) (1)

(Procedimiento prejudicial — Marcas — Registro de una marca nacional idéntica o similar a una marca 
comunitaria anterior — Marca comunitaria que goza de renombre en la Unión — Amplitud geográfica del 

renombre)

(2015/C 354/07)

Lengua de procedimiento: húngaro

Órgano jurisdiccional remitente

Fővárosi Törvényszék

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Iron & Smith kft

Demandada: Unilever NV

Fallo

1) El artículo 4, apartado 3, de la Directiva 2008/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2008, relativa a 
la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de marcas, debe interpretarse en el sentido de que cuando se 
acredita el renombre de una marca comunitaria anterior en una parte sustancial del territorio de la Unión, que puede coincidir en su 
caso con el territorio de un solo Estado miembro, que no ha de ser necesariamente el Estado miembro en el que se haya presentado 
una solicitud de registro de una marca nacional posterior, hay que considerar que esa marca comunitaria anterior goza de renombre 
en la Unión Europea. Los criterios que la jurisprudencia ha establecido acerca del uso efectivo de la marca comunitaria no son 
pertinentes como tales para determinar la existencia de un «renombre» en el sentido del artículo 4, apartado 3, de esa Directiva.

2) Cuando la marca comunitaria anterior ya ha adquirido un renombre en una parte sustancial del territorio de la Unión Europea, pero 
no entre el público pertinente del Estado miembro en el que se ha solicitado el registro de la marca nacional posterior contra la que se 
ha formulado oposición, el titular de la marca comunitaria puede beneficiarse de la protección establecida en el artículo 4, 
apartado 3, de la Directiva 2008/95 si se acredita que una parte de ese público, comercialmente no insignificante, conoce esa marca 
y establece un vínculo entre ella y la marca nacional posterior, y que, atendiendo a todos los factores pertinentes del asunto, existe una 
infracción efectiva y actual contra la marca comunitaria en el sentido de esa disposición, o bien, en defecto de ella, un serio riesgo de 
que tal infracción se produzca en el futuro.

(1) DO C 175, de 10.6.2014.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 2 de septiembre de 2015 (petición de decisión 
prejudicial planteada por la Augstākā Tiesa — Letonia) — Andrejs Surmačs/Finanšu un kapitāla tirgus 

komisija

(Asunto C-127/14) (1)

(Procedimiento prejudicial — Directiva 94/19/CE — Anexo I, punto 7 — Sistema de garantía de 
depósitos — Exclusión de determinados depositantes de la garantía de depósitos — Exclusión de un 

«directivo»)

(2015/C 354/08)

Lengua de procedimiento: letón

Órgano jurisdiccional remitente

Augstākā Tiesa
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Partes en el procedimiento principal

Demandante Andrejs Surmačs

Demandada: Finanšu un kapitāla tirgus komisija

Fallo

1) Los depósitos excluidos en virtud del anexo I, punto 7, de la Directiva 94/19/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
30 de mayo de 1994, relativa a los sistemas de garantía de depósitos, en su versión modificada por la Directiva 2009/14/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2009, se enumeran en dicho punto de forma exhaustiva, de modo que los 
Estados miembros no pueden prever, en su Derecho nacional, otras categorías de depositantes que, desde el punto de vista de las 
funciones realizadas, no estén comprendidas dentro de los conceptos enumerados en ese mismo punto, con el fin de aplicarles la 
exclusión de la garantía de depósitos.

2) El anexo I, punto 7, de la Directiva 94/19, en su versión modificada por la Directiva 2009/14, debe interpretarse en el sentido de 
que los Estados miembros pueden excluir de la garantía prevista en dicha Directiva, en tanto que directivos, a las personas que, debido 
a la función ocupada en la entidad de crédito, disponen, cualquiera que sea la denominación de esa función, de un nivel de 
información y de competencias que les permite apreciar la situación financiera real y los riesgos asociados a las actividades de la 
entidad de crédito.

(1) DO C 159, de 26.5.2014.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 2 de septiembre de 2015 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Tribunale Amministrativo Regionale per il Lazio — Italia) — 

Confederazione Generale Italiana del Lavoro (CGIL), Istituto Nazionale Confederale Assistenza 
(INCA)/Presidenza del Consiglio dei Ministri, Ministero dell’Interno, Ministero dell’Economia e delle 

Finanze

(Asunto C-309/14) (1)

(Procedimiento prejudicial — Estatuto de los nacionales de terceros países residentes de larga duración — 
Directiva 2003/109/CE — Normativa nacional — Expedición y renovación del permiso de residencia — 
Requisito — Contribución financiera obligatoria — Importe ocho veces mayor que el de la obtención del 

documento nacional de identidad — Vulneración de los principios de la Directiva 2003/109/CE)

(2015/C 354/09)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunale Amministrativo Regionale per il Lazio

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Confederazione Generale Italiana del Lavoro (CGIL), Istituto Nazionale Confederale Assistenza (INCA)

Demandadas: Presidenza del Consiglio dei Ministri, Ministero dell’Interno, Ministero dell’Economia e delle Finanze
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